RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003787, Ent. N° 3328/13)

VISTO: los obrados remitidos por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relativos a la Licitación Abreviada Nº 14/2012, convocada para la contratación de una empresa que suministre insumos de material médico para la Red de Atención Primaria de San José;


RESULTANDO: 1) que consta Resolución adoptada por la Directora de la RAP San José, de fecha 11.01.2013, por la cual se dispuso adjudicar el objeto del citado llamado a las firmas: Eubiosis S.R.L.: $ 51.160,92; Bioerix:      $ 11.770; Pechi Teresita: $ 4.294,4; Medicenter: $ 18.869,02 y Netidal:               $ 48.864,72 en todos los casos impuestos incluidos. El total de la erogación asciende a la suma de $ 134.959,06 impuestos incluidos; 

2) que con fecha 8.3.13 la Contadora Delegada observa el procedimiento, por incumplimiento de los siguientes artículos: 

                                          2.1- Artículo 48 Literal C) del TOCAF, dado que el Pliego Particular establece factores cualitativos y cuantitativos de evaluación de las ofertas, pero no la ponderación de los mismos; 

                                          2.2- Artículo 63 del TOCAF, en lo que refiere a la adecuación de las ofertas de Eubiosis,  Bioerix, Pechi Teresita, Medicenter y Netidal a las exigencias del Pliego Particular de Condiciones; 

                                          2.3- Artículo 66 del TOCAF, con referencia a los fundamentos que respalden las ofertas más convenientes, ya que en su informe la Comisión Asesora no expone las razones de la elección de las mismas. Además, en el acta de dicha Comisión no figura la firma de la          Sra. Anaí Aguirre, quien integra la misma; y 

                                   2.4- Artículo 50 del TOCAF: con respecto a la obligación de publicación de la adjudicación en la página web de compras y contrataciones estatales; 


3) que asimismo, en el mismo informe, la Contadora Delegada informa de una serie de irregularidades, a saber:

                               3.1- se detectó que la Resolución de la Directora que ordena la realización del llamado está fechada 11.12.2012, siendo la apertura el 15.11.2012;

                               3.2- con respecto a la Resolución de adjudicación, se apreció que existe un error en el monto anual adjudicado para el ítem 11 a Medicenter, estableciéndolo en $ 2.690 cuando corresponde según lo ofertado $ 2.640;

                              3.3- el monto total adjudicado a Medicenter está mal sumado, correspondiendo $ 51.864,72;

4) que con posterioridad a estas objeciones, se adjuntan certificados notariales de las firmas Eubiosis SRL, Medicenter S.A. y Bioerix SRL, listado de Antecedentes de Artimed (Teresita Pechi) y constancia de publicación en la página web de compras estatales sin fecha;

5)  que en virtud de las actuaciones agregadas, la Contadora Delegada, con fecha 11.06.2013, remite los obrados a este Tribunal a efectos de su consideración, manifestando que existen nuevas actuaciones por parte de la Unidad Ejecutora;

                      


 CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 10 del Pliego Particular (comparación de ofertas) solamente establece los criterios para la selección del oferente, pero no la forma en que se ponderarán, lo cual contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;

2) que respecto al Artículo 63 del TOCAF, la agregación  extemporánea de documentación que el Pliego Particular exige sea incorporada al momento de presentación de la oferta (art. 3 “Recepción de la Oferta”), no permite subsanar la observación planteada por la Contadora Delegada;

                                          3) que, en el Acta de la Comisión Asesora de fecha 27/12/12, no se citan por ésta los criterios de selección que ameritaron la sugerencia de adjudicación finalmente seguida por el Ordenador en su resolución, lo que violenta la previsión del Artículo 66 del TOCAF;

                                        4) que la publicación de la adjudicación en la página web de compras estatales debe realizarse, conforme lo dispone el Artículo 50 del TOCAF, dentro de un plazo determinado, el que no surge se haya cumplido en la especie;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación de fecha 8 de marzo de 2013, formulada por la Contadora Delegada;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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